
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 126/2012 

á, 05 de septiembre del2012 

El oficio de "Secretaría General N° 722/2012 de 04 de mayo de 2012", recibido en Secretaría del 
Concejo Mu11icipal el31 de //layo de 2012, por el que el Sr. Alcalde Municipal e11 cumplillliento 
nl Artículo 12 Nmneral11 ) de la Ley de Municipalídades N° 2028 remite pnra conocimiento y 
co11sideración del H. Concejo Municipal el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 26¡2012, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR DE ANCIANOS 
SANTA CRUZ". 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 26¡2012", 
objeto de 110/'mar las colldiciones del apoyo eco11órnico r¡ue efectuara el Gobierno AutÓilO//lO 
Mwlicipal de Santa Cruz de la Sierra a favor del Hogar de A11cianos Santa Cruz; así rnisnw de 
aunnr esfuerzos entre las partes, para el ben�ficio de las personas de la tercem edad de escasos 
recursos e11 situació11 de riesgo r¡ue necesitan atención, brindando pri111emrnente una acogida 
de protección integral dentro de la jurisdicción territorial de/municipio. 

Que, el Gobierno Aut ónomo M unicipal de Santa Cmz de la Sierra, por 
inter//ledio del presente convenio de cooperacióll se compro//lete la szmu1 de Bs. 60.000,00 
(Sesenta Mil 00/100 Bolivianos) en favor del Hogar de Ancianos Santa Cruz; con cnrgo al 
Presupuesto Opemtivo Anual POA 2012 de la Dirección de Genero y Asuntos Gelleracionales, 
destinado a cubrir exclttsivamente los costos de servicios bñsicos luz, agua y teléfono. 

Que, se e11cuentra el Registro de Certificnción Presupuestaria No 1202012, Partida 
Presupuestaria N° 71610 - (Oo¡¡ación a Institucio11es Privadas sin Fines de Lucro), 
verificando el monto. 

Que, la normativa legal Vigente establece lo siguiente: La Nueva Constitución Políticn del 
Estarlo en su Artículo 302.- l. Son competencias exclusivas de los Gobienzos Municipales 
Autó11omos, en su Jurisdicción: Inc. 35.- Convenios y/o Contratos con perso11as naturales o 
colectivas, públicas y privadas para el desarrollo y cumpli//liellto de sus atribuciones, 
cotnpetencias y filies. La Let¡ N°: 2028, Mwzicipalidades en el Artículo 12.- El Co11cejo 
Mullicipnl es la Máxima 

'
Autoridad del Gobierno Municipal; constituye el Órgano 

Represe11tativo, Deliberante, Nor//lativo y Fismlizarlor de la Gestión Municipal, siendo sus 
atribuciones las siguientes: 1 nc. 11.- Aprobar o rechazar Convenios, Colltrntos y Concesiones 
de Obras, Se n'icios Públicos o explotaciones del lv1u n icipio ell zuz plazo 1/lnxi nw de quince (15) 

dias; el Código del Niño, Niña y Adolesce11te en su Artículo 190.- (Representación de 
Funciones).- Los Gobiemos Municipales curnplen las fnnciones de protecciÓil a la niiiez y 
adolescencia en representación del Estarlo y la Sociedad a trm,és de las Comisiones Municipales 
y las Defensorías de la Nii:Zez y Adolescellcia. 

Que, e/l Sesión Ordillaria No. 47, de fecha 05 de septiembre de 2012, el Collcejo Municipal e11 
pleno, resol'uió tmtar el ¡'CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 
N° 26¡2012" por dispensación de tramite y ·uoto de urgencia en aplicaCÍÓ!l de lo establecido en 
el Art. 62, del Reglmnento lllterno del Concejo Municipal de la ciudad de Srznta Cmz de la 
Sierm. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El Concejo Municipnl de Snntn Cruz de ln Sierrn, de conformidad a lo normano en ln 
Constitución Política del Estndo, Ley de M11.nicipalidndes y otras 11ormns co11exas, e1z 11.so de 
sus legitimns atribuciones, en Sesión Ordinnrin de fechn 05 de septie111bre del mio 20 12 dictn la 
siguimte: 

RE S O L U C I Ó N  

ARTICULO PRIMERO.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACION N° 26/2012", en fm1or del Hogar de Ancinnos Snntn Cruz; representado 
legnlmente por la Hna. Fra11ciscn Esildn Mwloz Villncis, co11 un monto comprometido por el 
Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de l a  Sierra de Bs. 60.000,00 (Sesenta 
Mil 00/ 100 BoHuitmos) con cargo ni Presupuesto Opemtivo Anual POA 20 12 de la Dirección 
de Genero y Aswztos Ge!lemcionales, rlestilrado a cubrir exclusivarnente los costos de sen1icios 
básicos luz, ngrw y teléfono. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecuth1o M11.nicipal quede encargndo del cunzplirniento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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